
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                          Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-00152 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de marzo de 2021, 

en la demanda Monitoria promovida por MONTACARGAS DAC LTDA, contra MEDINA 

INOX INTERAMERICAN S.A.S., procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente 

con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, toda vez que si bien fue allegado escrito subsanatorio en tiempo, se 

observa que el envío de la demanda al correo electrónico de la pasiva, arroja como 

resultado que el mensaje no se pudo entregar al destinatario, razón por la cual la parte 

actora debió enviarla a la dirección física registrada en el acápite de notificaciones de la 

demanda. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020 

artículo 6° inciso 4°.    

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ                                                                   

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 

fijado hoy, 8 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Rad. 2021-00176 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de marzo de 2021, 

en la demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra LADY CRISTINA BLANCO ORDOÑEZ, procede el 

rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
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Rad. 2021-00247 

Revisada de manera detallada la presente demanda se logra establecer que corresponde a 
a las mismas partes, pretensiones y título valor letra de cambio de la radicada con el No 
2021-00171, respecto de la cual mediante proveído de fecha 12 de marzo notificado en 
estado del 15 de marzo de 2021, ya se libró mandamiento de pago y se decretó la medida 
cautelar de embargo del salario del demandado. 
Por tanto, como consecuencia de lo anterior se Dispone: 
 
1. Rechazar la presente demanda promovida por AIDE ARÉVALO MARTÍNEZ contra JOSÉ 
LUBIER MAFLA VELASCO. 

 
2. Hágase entrega de la demanda junto con sus anexos a favor de la parte actora, dejando 
para ello las constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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Rad. 2021-00248 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por RV 
INMOBILIARIA S.A, contra WILLIAM CAMILO GÓMEZ, para que en el término de cinco 
(05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 

1. Informe los linderos generales y específicos del bien inmueble dado en 
arrendamiento, ubicado en la Carrera 109 A No 151 - 09 To 5 Apto 801 GJ 467 DP 541 
de Bogotá, toda vez que en los documentos aportados no pueden constatarse dichas 
circunstancias. Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el artículo 83 del Código 
General del Proceso. 

      
2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada WILLIAM CAMILO GÓMEZ, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. 
 
3. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ                                                               
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  Rad. 2021-00255 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda ejecutiva singular instaurada 

por JOSÉ RICAURTE MATEUS ÁNGEL, en contra de MARÍA DEISANEL GONZÁLEZ 

VILLAMIL y los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR HECTOR JULIO 

ANTONIO (Q.E.P.D.), a fin de obtener el pago de las obligaciones de las letras de cambio 

sin número suscritas el 22 de febrero de 2019, el 20 de junio de 2019, el 15 de julio de 2019, 

el 5 de agosto de 2019, el 21 de agosto de 2019, el 18 de septiembre de 2019, el 31 de 

octubre de 2019, el 19 de diciembre de 2019, el 24 de enero de 2020, el 6 de febrero de 

2020, el 17 de marzo de 2020 y el 7 de octubre de 2020, aportadas como base de la 

ejecución. 

 

Una vez revisados los anexos, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de negar 

la orden de apremio deprecada, toda vez que para las obligaciones contenidas en las letras de 

cambio aludidas, no se consignó ninguna forma para su vencimiento, por tanto, no se 

cumple con el requisito de exigibilidad, presupuesto indispensable para los títulos valores 

según lo dispuesto en el artículo 621 del Código de Comercio en concordancia con el 

artículo 671 ibídem., y sustancial para los títulos ejecutivos de conformidad con el artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se          

RESUELVE: 

 

  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por JOSÉ RICAURTE MATEUS ÁNGEL, en 

contra de MARÍA DEISANEL GONZÁLEZ VILLAMIL y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR HECTOR JULIO ANTONIO (Q.E.P.D.) , conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

  NOTIFÍQUESE,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                             JUEZ 
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Rad. 2021-00257 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por la TITULARIZADORA COLOMBIANA SA 
HITOS, contra WISMANNS RAMÍREZ GAITAN, para que en el término de cinco (05) 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 
se subsane en lo siguiente: 
 

 

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada WISMANNS RAMÍREZ GAITAN, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. 
 
2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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